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Visto, el expediente digital Nº F2090-20220000056, de fecha 13 de abril 2022, de la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, sobre Registro de docentes a la Base de 

Datos del SUM.  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que mediante OFICIO CIRCULAR N° 0008-SUM-2020 de fecha 17 de junio del 2020, 

comunica que la Unidad de Producción y Soporte del SUM ha elaborado el INFORME Nº 

071-UPS-SUM 2020 que detalla los requisitos necesarios para proceder con el registro de 

docentes en la base de datos del SUM y en consecuencia accedan a la plataforma WEB-

SUM, permitiéndoles el ingreso de notas, toma de asistencia estudiantil y encuesta docente;  

 

Que, la Vicedecana Académica de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática,  

solicita,  se autorice, el acceso a la plataforma WEB SUM de los siguientes docentes 

contratados en la Modalidad No Presencial (virtual), Ciclo de Recuperación 21-R  y Ciclo 

de Verano 2022-0, emitiéndose  la Resolución correspondiente;  

 

Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Decano de  la Facultad  de Ingeniería 

de Sistemas e Informática por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la Universidad;  

 

SE RESUELVE:  
 

1.   Autorizar,  el acceso a la plataforma WEB SUM,  a los  siguientes docentes 

contratados del Ciclo de Recuperación 21-R  y Ciclo Cursos de Verano 2022-0  de 

la  Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, según se indica: 

 

DOCENTES CONTRATADOS del Ciclo de Recuperación 21-R 

 

Nº Docentes Contratados DNI Correo 

01 Moreno Sucre Fanny Analy 40557420 fmorenos@unmsm.edu.pe 

02 Ríos Delgado Jhoanna 42229911 jriosd@unmsm.edu.pe 

03 Tapia Carbajal Juan 

Alejandro 

09454245 jtapiac@unmsm.edu.pe 

04 Valderrama Campos Omar 

Boris 

17410917 ovalderramac@unmsm.edu.pe 
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DOCENTES CONTRATADOS del Ciclo de Verano 2022-0 

 

Nº Docentes Contratados DNI Correo 

01 Benavente Orellana Edwin 

Hugo 

10626370 edwinhugo.benavente@unmsm.edu.pe 

02 Escobar Aguirre Jaime Luis 10079628 jescobard@unmsm.edu.pe 

03 Inga López Wilder Alex 20037777 wingal@ unmsm.edu.pe 

04 Reyes Huamán Anita 

Marlene 

10399394 areyesh@unmsm.edu.pe 

 

2. Encargar, al Vicedecanato Académico de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 

Informática el cumplimiento de la presente Resolución de Decanato. 

 

3. Elevar, la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, para su conocimiento. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 

 

 

Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción                    Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz                                      

 Vicedecana Académica                                                  Decano  
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